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Se insta a la parte demandante para que notifique a la demandada Nikole 
Alejandra Sáenz Tiguaque el mandamiento ejecutivo proferido en su contra. 

En el citatorio y en el aviso deberá indicarse la dirección electrónica del 

juzgado, la cual es, cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Si se trata de la notificación personal mediante mensaje de datos  al correo 
electrónico de la ejecutada, la parte demandante debe expresar bajo la 
gravedad del juramento que la dirección electrónica suministrada 
corresponde a la utilizada por aquél extremo procesal, la información de 
cómo la obtuvo, y allegar la evidencia correspondiente (art. 8º Decreto 806 

de 2020). 

 
De igual forma, debe acreditar que el iniciador del correo electrónico 
recepcionó acuse de recibo o acompañar prueba por cualquier otro medio 
que permitiera constatar el acceso del destinatario del mensaje como lo 
indicó la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 
 
Frente a la solicitud de agendamiento de cita que efectúa el apoderado de 
la parte demandada, no se accede dado que la atención presencial es 
totalmente excepcional, en tanto que las actuaciones del legajo pueden ser 
consultadas a través de la página de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(2) 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-48 de 26 de marzo de 2021 
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